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Procurador/a Sr/a. JIMENEZ LOPEZ, JOSE MANUEL 
Contra: URBANIZACIONES, PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES IRBIC SL 
 
 

D E C R E T O 
 
Sr. Letrado de la Administración de Justicia D.  SANTIAGO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
 
En IBI, a veintinueve de octubre de dos mil veinte. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 ÚNICO.-Por la parte ejecutante se ha presentado escrito solicitando subasta de 
bienes hipotecados en la presente ejecución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 ÚNICO.-  La convocatoria de subasta de los bienes hipotecados se regula en el 
artículo 691 de la LEC, estableciendo que “Cumplido lo dispuesto en los artículos 
anteriores y transcurridos veinte días desde que tuvieron lugar el requerimiento de pago y 
las notificaciones antes expresadas, se procederá a instancia del actor, del deudor o del 
tercer poseedor, a la subasta de la finca o bien hipotecado.  La subasta se anunciará y 
dará publicidad en la forma determinada por los artículos 667 y 668” . 
  
 Por tanto habiendo transcurrido el plazo legal desde el requerimiento de pago y 
cumplidos los demás requisitos legales procede acordar la subasta de los bienes hipotecados, 
objeto de la presente ejecución.  
 

PARTE DISPOSITIVA 
 
 PRIMERO.-Se acuerda sacar a la venta en pública subasta los bienes que se 
relacionan al final de esta resolución. 
 
 SEGUNDO.-Una vez firme esta resolución, que se notificará a las partes, que servirá 
de mandamiento en forma, llévese a efecto en el Portal dependiente de la Agencia Estatal del 
Boletín Oficial del Estado, con las condiciones que se señalan en el edicto que se acompaña, 
sirviendo el anuncio de notificación al ejecutado. 
 
 Este organismo tiene habilitado el teléfono 911114000 para prestar asistencia 



 

respecto a las condiciones del depósito para intervenir, dinámica de la subasta y 
funcionalidades para los interesados y postores. 
 
 TERCERO.-La subasta sólo se publicará cuando el Procurador de la parte ejecutante 
pague al Boletín Oficial del Estado la correspondiente tasa por el anuncio. 
 
 CUARTO.- Los requisitos para pujar son los siguientes:  
 
 1. Para tomar parte en la subasta los licitadores deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

1.º Identificarse de forma suficiente. 

2.º Declarar que conocen las condiciones generales y particulares de la subasta. 

3.º Estar en posesión de la correspondiente acreditación, para lo que será necesario haber 
consignado el 5 por ciento del valor de los bienes. La consignación se realizará por medios 
electrónicos a través del Portal de Subastas, que utilizará los servicios telemáticos que la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria pondrá a su disposición, quien a su vez 
recibirá los ingresos a través de sus entidades colaboradoras. 

 2. El ejecutante sólo podrá tomar parte en la subasta cuando existan licitadores, 
pudiendo mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

 3. Solo el ejecutante o los acreedores posteriores podrán hacer postura reservándose 
la facultad de ceder el remate a un tercero. La cesión se verificará mediante comparecencia 
ante el Secretario judicial responsable de la ejecución, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al pago o consignación del precio del 
remate, que deberá hacerse constar documentalmente. Igual facultad corresponderá al 
ejecutante si solicitase, en los casos previstos, la adjudicación del bien o bienes subastados. 

 

 QUINTO.-La subasta electrónica se realizará con sujeción a las siguientes 
reglas: 
 
1.ª La subasta tendrá lugar en el Portal dependiente de la Agencia Estatal Boletín Oficial del 
Estado para la celebración electrónica de subastas a cuyo sistema de gestión tendrán acceso 
todas las Oficinas judiciales. Todos los intercambios de información que deban realizarse 
entre las Oficinas judiciales y el Portal de Subastas se realizarán de manera telemática. Cada 
subasta estará dotada con un número de identificación único. 
 
2.ª La subasta se abrirá transcurridas, al menos, veinticuatro horas desde la publicación del 
anuncio en el "Boletín Oficial del Estado", cuando haya sido remitida al Portal de Subastas 
la información necesaria para el comienzo de la misma. 
 
3.ª Una vez abierta la subasta solamente se podrán realizar pujas electrónicas con sujeción a 
las normas de esta Ley en cuanto a tipos de subasta, consignaciones y demás reglas que le 
fueren aplicables. En todo caso el Portal de Subastas informará durante su celebración de la 
existencia y cuantía de las pujas. 
 



 

4.ª Para poder participar en la subasta electrónica, los interesados deberán estar dados de alta 
como usuarios del sistema, accediendo al mismo mediante mecanismos seguros de 
identificación y firma electrónicos de acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica, de forma que en todo caso exista una plena identificación de 
los licitadores. El alta se realizará a través del Portal de Subastas mediante mecanismos 
seguros de identificación y firma electrónicos e incluirá necesariamente todos los datos 
identificativos del interesado. A los ejecutantes se les identificará de forma que les permita 
comparecer como postores en las subastas dimanantes del procedimiento de ejecución por 
ellos iniciado sin necesidad de realizar consignación. 
 
5.ª El ejecutante, el ejecutado o el tercer poseedor, si lo hubiere, podrán, bajo su 
responsabilidad y, en todo caso, a través de la oficina judicial ante la que se siga el 
procedimiento, enviar al Portal de Subastas toda la información de la que dispongan sobre el 
bien objeto de licitación, procedente de informes de tasación u otra documentación oficial, 
obtenida directamente por los órganos judiciales o mediante Notario y que a juicio de 
aquéllos pueda considerarse de interés para los posibles licitadores. También podrá hacerlo 
el Letrado de la Administración de Justicia por su propia iniciativa, si lo considera 
conveniente.  
 
6.ª Las pujas se enviarán telemáticamente a través de sistemas seguros de comunicaciones al 
Portal de Subastas, que devolverá un acuse técnico, con inclusión de un sello de tiempo, del 
momento exacto de la recepción de la postura y de su cuantía. El postor deberá también 
indicar si consiente o no la reserva a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del 
artículo 652 y si puja en nombre propio o en nombre de un tercero. Serán admisibles 
posturas por importe superior, igual o inferior a la más alta ya realizada, entendiéndose en 
los dos últimos supuestos que consienten desde ese momento la reserva de consignación y 
serán tenidas en cuenta para el supuesto de que el licitador que haya realizado la puja igual o 
más alta no consigne finalmente el resto del precio de adquisición. En el caso de que existan 
posturas por el mismo importe, se preferirá la anterior en el tiempo. El portal de subastas 
sólo publicará la puja más alta entre las realizadas hasta ese momento. 
 
 SEXTO.- En cuanto al desarrollo y terminación de la subasta: 
 
1.- La subasta admitirá posturas durante un plazo de veinte días naturales desde su apertura. 
La subasta no se cerrará hasta transcurrida una hora desde la realización de la última postura, 
siempre que ésta fuera superior a la mejor realizada hasta ese momento, aunque ello conlleve 
la ampliación del plazo inicial de veinte días a que se refiere este artículo por un máximo de 
24 horas. 
 
En el caso de que el Letrado de la Administración de Justicia tenga conocimiento de la 
declaración de concurso del deudor, suspenderá mediante decreto la ejecución y procederá a 
dejar sin efecto la subasta, aunque ésta ya se hubiera iniciado. Tal circunstancia se 
comunicará inmediatamente al Portal de Subastas. 
 
2. La suspensión de la subasta por un periodo superior a quince días llevará consigo la 
devolución de las consignaciones, retrotrayendo la situación al momento inmediatamente 
anterior a la publicación del anuncio. La reanudación de la subasta se realizará mediante una 



 

nueva publicación del anuncio como si de una nueva subasta se tratase. 
 
3. En la fecha del cierre de la subasta y a continuación del mismo, el Portal de Subastas 
remitirá al Secretario judicial información certificada de la postura telemática que hubiera 
resultado vencedora, con el nombre, apellidos y dirección electrónica del licitador. 
 
 SÉPTIMO.-En cuanto al contenido del anuncio y publicidad de la subasta de 
bienes inmuebles: 
 
1. El contenido del anuncio de la subasta y su publicidad se realizará con arreglo a lo 
previsto en el artículo 646. 
 
2. En el Portal de Subastas se incorporará, de manera separada para cada una de ellas, el 
edicto que expresará, además de los datos indicados en el artículo 646, la identificación de la 
finca o fincas objeto de la subasta, sus datos registrales y la referencia catastral si la tuvieran, 
así como cuantos datos y circunstancias sean relevantes para la subasta y, necesariamente, el 
avalúo o valoración que sirve de tipo para la misma, la minoración de cargas preferentes, si 
las hubiera, y su situación posesoria, si consta en el procedimiento de ejecución. También se 
indicará, si procede, la posibilidad de visitar el inmueble objeto de subasta prevista en el 
apartado 3 del artículo 669. Estos datos deberán remitirse al Portal de Subastas de forma que 
puedan ser tratados electrónicamente por este para facilitar y ordenar la información. 

En el edicto y en el Portal de Subastas se hará constar igualmente que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente en el procedimiento de ejecución o 
asume su inexistencia, así como las consecuencias de que sus pujas no superen los 
porcentajes del tipo de la subasta establecidos en el artículo 670. Además se señalará que las 
cargas, gravámenes y asientos anteriores al crédito del actor continuarán subsistentes y que, 
por el solo hecho de participar en la subasta, el licitador los admite y acepta quedar 
subrogado en la responsabilidad derivada de aquéllos si el remate se adjudicare a su favor. 

3. La certificación registral, en su caso, podrá consultarse a través del Portal de Subastas. De 
toda finca objeto de licitación se facilitará desde el Registro correspondiente, a través del 
Portal de Subastas, la certificación que se hubiera expedido para dar comienzo al 
procedimiento, así como la información registral actualizada a que se refiere el artículo 667, 
la referencia catastral si estuviera incorporada a la finca e información gráfica, urbanística o 
medioambiental asociada a la finca en los términos legalmente previstos, si ello fuera 
posible. 

 

 OCTAVO-.Las condiciones especiales de la subasta de bienes inmuebles son las 
siguientes: 
1. Para tomar parte en la subasta los postores deberán, previamente, consignar en la forma 
establecida en el apartado 1 del artículo 647, una cantidad equivalente al 5 por ciento del 
valor que se haya dado a los bienes con arreglo a lo establecido en el artículo 666 de esta 
Ley. 

 

2. Por el mero hecho de participar en la subasta se entenderá que los postores aceptan como 



 

suficiente la titulación que consta en autos o que no exista titulación y que aceptan, 
asimismo, subrogarse en las cargas anteriores al crédito por el que se ejecuta, en caso de que 
el remate se adjudique a su favor. 

 

3. Durante el periodo de licitación cualquier interesado en la subasta podrá solicitar del 
Tribunal inspeccionar el inmueble o inmuebles ejecutados, quien lo comunicará a quien 
estuviere en la posesión, solicitando su consentimiento. Cuando el poseedor consienta la 
inspección del inmueble y colabore adecuadamente ante los requerimientos del Tribunal para 
facilitar el mejor desarrollo de la subasta del bien, el deudor podrá solicitar al Tribunal una 
reducción de la deuda de hasta un 2 por cien del valor por el que el bien hubiera sido 
adjudicado si fuera el poseedor o éste hubiera actuado a su instancia. El Tribunal, atendidas 
las circunstancias, y previa audiencia del ejecutante por plazo no superior a cinco días, 
decidirá la reducción de la deuda que proceda dentro del máximo deducible. 

 

4. La reanudación de la subasta suspendida por un periodo superior a quince días se realizará 
mediante una nueva publicación del anuncio y una nueva petición de información registral, 
en su caso, como si de una nueva subasta se tratase. 

 

5. Cuando se siga el procedimiento por deuda garantizada con hipoteca sobre 
establecimiento mercantil el edicto que se publique en el Portal de Subastas indicará que el 
adquirente quedará sujeto a lo dispuesto en la Ley sobre arrendamientos urbanos, aceptando, 
en su caso, el derecho del arrendador a elevar la renta por cesión del contrato. 

 
 NOVENO.-En cuanto a la aprobación del remate y adjudicación de los bienes, 
se aplicará lo prevenido en el artículo 670 de la LEC., que en síntesis, establece: 
 
1. Si la mejor postura fuera igual o superior al 70 por ciento del valor por el que el bien 
hubiere salido a subasta, el Secretario judicial responsable de la ejecución, mediante 
decreto, el mismo día o el día siguiente al del cierre de la subasta, aprobará el remate en 
favor del mejor postor. En el plazo de cuarenta días, el rematante habrá de consignar en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones la diferencia entre lo depositado y el precio total del 
remate. 
 
4. Cuando la mejor postura ofrecida en la subasta sea inferior al 70 por ciento del valor por 
el que el bien hubiere salido a subasta, podrá el ejecutado, en el plazo de diez días, 
presentar tercero que mejore la postura ofreciendo cantidad superior al 70 por ciento del 
valor de tasación o que, aun inferior a dicho importe, resulte suficiente para lograr la 
completa satisfacción del derecho del ejecutante. 
 
Transcurrido el indicado plazo sin que el ejecutado realice lo previsto en el párrafo 
anterior, el ejecutante podrá, en el plazo de cinco días, pedir la adjudicación del inmueble 
por el 70 % de dicho valor o por la cantidad que se le deba por todos los conceptos, siempre 
que esta cantidad sea superior al sesenta por ciento de su valor de tasación y a la mejor 
postura. 



 

Cuando el ejecutante no haga uso de esta facultad, se aprobará el remate en favor del mejor 
postor, siempre que la cantidad que haya ofrecido supere el 50 por ciento del valor de 
tasación o, siendo inferior, cubra, al menos, la cantidad por la que se haya despachado la 
ejecución, incluyendo la previsión para intereses y costas. Si la mejor postura no cumpliera 
estos requisitos, el Secretario judicial responsable de la ejecución, oídas las partes, 
resolverá sobre la aprobación del remate a la vista de las circunstancias del caso y teniendo 
en cuenta especialmente la conducta del deudor en relación con el cumplimiento de la 
obligación por la que se procede, las posibilidades de lograr la satisfacción del acreedor 
mediante la realización de otros bienes, el sacrificio patrimonial que la aprobación del 
remate suponga para el deudor y el beneficio que de ella obtenga el acreedor. En este 
último caso, contra el decreto que apruebe el remate cabe recurso directo de revisión ante el 
Tribunal que dictó la orden general de ejecución. Cuando el Secretario judicial deniegue la 
aprobación del remate, se procederá con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente. 
5. Quien resulte adjudicatario del bien inmueble conforme a lo previsto en los apartados 
anteriores habrá de aceptar la subsistencia de las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere y subrogarse en la responsabilidad derivada de ellos. 
 
6. Cuando se le reclame para constituir la hipoteca a que se refiere el número 12.º del 
artículo 107 de la Ley Hipotecaria, el Secretario judicial expedirá inmediatamente 
testimonio del decreto de aprobación del remate, aun antes de haberse pagado el precio, 
haciendo constar la finalidad para la que se expide. La solicitud suspenderá el plazo para 
pagar el precio del remate, que se reanudará una vez entregado el testimonio al solicitante. 
8. Aprobado el remate y consignado, cuando proceda, en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones, la diferencia entre lo depositado y el precio total del remate, se dictará 
decreto de adjudicación en el que se exprese, en su caso, que se ha consignado el precio, así 
como las demás circunstancias necesarias para la inscripción con arreglo a la legislación 
hipotecaria. 
 
 DÉCIMO.-Se hace saber al deudor que “En cualquier momento anterior a la 
aprobación del remate o de la adjudicación al ejecutante, podrá el ejecutado liberar sus 
bienes pagando íntegramente lo que se deba al ejecutante por principal, intereses y costas. 
En este supuesto, el Secretario judicial acordará mediante decreto la suspensión de la 
subasta o dejar sin efecto la misma, y lo comunicará inmediatamente en ambos casos al 
Portal de Subastas” (670.7 LEC). 
 
 
 UNDÉCIMO.- Los bienes inmuebles objeto de subasta en lotes independientes: 
 
 
1º  Finca inscrita en el Registro de la Propiedad  de IBI 
 
-Descripción registral: Finca registral número 21624 del término municipal de 
IBI,(CÓDIGO REGISTRAL ÚNICO (IDUFIR) 03011000769412),cuya descripción, 
titularidad y cargas vigentes, son las siguientes: 
 
DESCRIPCION: 



 

URBANA: ENTIDAD NÚMERO UNO. VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA -DERECHA-, sita en 
Ibi, calle Manuel Picó, esquina a la calle Padre Victoria, aún sin números, 
construida sobre la PARCELA 6, Parcela urbana de forma rectangular del PR14 
del P.G.O.U. del término de Ibi. Se compone de planta sótano, planta baja, planta 
primera y planta de aprovechamiento bajo cubierta, con las dependencias propias 
al uso a que está destinada. La planta sótano tiene una superficie útil de CUARENTA 
Y CUATRO METROS Y OCHENTA DECÍMETROS CUADRADOS -44,80 m²- y construida  de 
cincuenta y tres metros y siete decímetros cuadrados -53,07 m²-. La planta baja 
tiene una superficie útil de CUARENTA Y TRES METROS Y CUARENTA Y SIETE DECÍMETROS 
CUADRADOS -43,47 m²- y construida de cincuenta y tres euros y siete céntimos 
-€ 53,07-. La planta primera tiene una superficie útil de CUARENTA Y CUATRO 
METROS Y NOVENTA Y NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS -44,99 m²- y construida de 
cincuenta y cuatro metros y cuarenta y tres decímetros cuadrados -54,43 m²-. 
Y la planta de aprovechamiento bajo cubierta tiene una superficie útil computable 
a efectos urbanísticos de QUINCE METROS Y NOVENTA Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS 
-15,97 m²- y construida de cincuenta y cuatro metros y cuarenta y tres decímetros 
cuadrados -54,43 m²-. En total tiene una total superficie útil de CIENTO CUARENTA 
Y NUEVE METROS Y VEINTITRÉS DECÍMETROS CUADRADOS -149,23 m²- y construida de 
doscientos quince metros cuadrados -215 m²-. La vivienda ocupa una superficie 
de parcela de cincuenta y cuatro metros y cuarenta y tres decímetros cuadrados 
-54,43 m²-. Tiene el uso exclusivo y privativo de los ensanches que rodean la 
edificación que tienen una total superficie aproximada de ciento sesenta metros 
y noventa y cinco decímetros cuadrados -160,95 m²-. LINDA: Frente, calle Manuel 
Picó; Derecha, calle Padre Victoria; Izquierda, entidad número DOS; y Fondo, 
Parcela resultante número 5. CUOTA DE PARTICIPACION: CINCUENTA ENTEROS SOBRE 
CIEN.- Obra nueva en construcción.- Esta finca no está coordinada gráficamente 
con el Catastro, de conformidad con los artículos 9, 10 y 199 LH.  
 
TITULARIDAD: APARECE INSCRITA a favor de la entidad URBANIZACIONES PROMOCIONES 
Y CONSTRUCCIONES IRBIC, S.L.U., con C.I.F.: B-53530101, en cuanto a la totalidad 
del PLENO DOMINIO, por título de DIVISION HORIZONTAL, según la inscripción 1ª, 
de fecha once de Marzo del año dos mil ocho, al folio 140, del Libro 421 del 
término municipal de Ibi, Tomo 1466 del Archivo, en virtud de escritura 
autorizada por el Notario de Ibi, Doña Pilar Núñez de Cela Artiaga, el seis 
de Febrero del año dos mil ocho, con el número 175 de protocolo.-Don Rafael 
Sebastián Ferrer Molina, el ocho de Septiembre del año dos mil nueve, 
con el número 1794 de protocolo. 
 
-Tipo/Valor del bien a efectos de subasta: 280.740 € 
 
-Valoración de la finca: 280.739,34 € 
 
-Puja mínima admitida: Ninguna. Tramos entre pujas:  200 €. 
 
-La finca tiene la condición de vivienda habitual: no 
-Situación posesoria de la finca: no costa 
 
-Cargas  anteriores:  no 
 
- Cargas posteriores: si, embargo letra A 
 
-Posibilidad de visitar el inmueble: No 
 



 

 
 
2º  Finca inscrita en el Registro de la Propiedad  de IBI 
 
-Descripción registral: Finca registral número 21625 del término municipal de IBI, 
(CÓDIGO REGISTRAL ÚNICO (IDUFIR) 03011000769429), cuya descripción, 
titularidad y cargas vigentes, son las siguientes: 
 
DESCRIPCION: 
URBANA: ENTIDAD NÚMERO DOS. VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA -IZQUIERDA-, sita en 
Ibi, calle Manuel Picó, esquina a la calle Padre Victoria, aún sin números, 
construida sobre la PARCELA 6, Parcela urbana de forma rectangular del PR14 
del P.G.O.U. del término de Ibi. Se compone de planta sótano, planta baja, planta 
primera y planta de aprovechamiento bajo cubierta, con las dependencias propias 
al uso a que está destinada. La planta sótano tiene una superficie útil de CUARENTA 
Y CUATRO METROS Y OCHENTA DECÍMETROS CUADRADOS -44,80 m²- y construida de 
cincuenta y tres metros y siete decímetros cuadrados -53,07 m²-. La planta baja 
tiene una superficie útil de CUARENTA Y TRES METROS Y CUARENTA Y SIETE DECÍMETROS 
CUADRADOS -43,47 m²- y construida de cincuenta y tres euros y siete céntimos 
-€ 53,07-. La planta primera tiene una superficie útil de CUARENTA Y CUATRO 
METROS Y NOVENTA Y NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS -44,99 m²- y construida de 
cincuenta y cuatro metros y cuarenta y tres decímetros cuadrados -54,43 m²-. 
Y la planta de aprovechamiento bajo cubierta tiene una superficie útil computable 
a efectos urbanísticos de QUINCE METROS Y NOVENTA Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS 
-15,97 m²- y construida de cincuenta y cuatro metros y cuarenta y tres decímetros 
cuadrados -54,43 m²-. En total tiene una total superficie útil de CIENTO CUARENTA 
Y NUEVE METROS Y VEINTITRÉS DECÍMETROS CUADRADOS -149,23 m²- y construida de 
doscientos quince metros cuadrados -215 m²-. La vivienda ocupa una superficie 
de parcela de cincuenta y cuatro metros y cuarenta y tres decímetros cuadrados 
-54,43 m²-. Tiene el uso exclusivo y privativo de los ensanches que rodean la 
edificación que tienen una total superficie aproximada de ciento sesenta metros 
y noventa y cinco decímetros cuadrados -160,95 m²-. LINDA: Frente, calle Manuel 
Picó; Derecha, entidad número UNO; Izquierda, calle en Proyecto o Vial 3; y 
Fondo, Parcela resultante número 5. CUOTA DE PARTICIPACION: CINCUENTA ENTEROS 
SOBRE CIEN.- Obra nueva en construcción.- Esta finca no está coordinada 
gráficamente con el Catastro, de conformidad con los artículos 9, 10 y 199 LH.- 
 
TITULARIDAD: APARECE INSCRITA a favor de la entidad URBANIZACIONES PROMOCIONES 
Y CONSTRUCCIONES IRBIC, S.L.U., con C.I.F.: B-53530101, en cuanto a la totalidad 
del PLENO DOMINIO, por título de DIVISION HORIZONTAL, según la inscripción 1ª, 
de fecha once de Marzo del año dos mil ocho, al folio 142, del Libro 421 del 
término municipal de Ibi, Tomo 1466 del Archivo, en virtud de escritura 
autorizada por el Notario de Ibi, Doña Pilar Núñez de Cela Artiaga, el seis 
de Febrero del año dos mil ocho, con el número 175 de protocolo.- 
 
 
-Tipo/Valor del bien a efectos de subasta: 280.742 € 
 
-Valoración de la finca: 280.739,34 € 
 
-Puja mínima admitida: Ninguna. Tramos entre pujas:  200 €. 
 
-La finca tiene la condición de vivienda habitual: no 
 



 

-Situación posesoria de la finca: no costa 
 
-Cargas  anteriores:  no 
 
- Cargas posteriores: si, embargo letra A 
 
-Posibilidad de visitar el inmueble: No 
 
 
 DUODÉCIMO.-Previamente a la publicación del edicto de subasta, requiérase a la 
parte actora para que indique nombre, email y documento de representante del acreedor que 
podrá actuar como postor en el Portal del BOE en nombre del acreedor sin necesidad de 
consignar. 
 
 DÉCIMOTERCERO.- Notifíquese este Decreto a la parte ejecutada por Edicto 
fijado en el tablón de anuncios de este Juzgado , tal y como viene acordado en el 
procedimiento, y dirígiendo exhorto al domicilio de la última administradora de la mercantil 
ejecutada. 
 
 MODO DE IMPUGNACIÓN:recurso de reposición en el plazo de cinco días, desde 
su notificación, ante el Letrado de la Administración de Justicia que la dicta. (art. 451 de la 
LEC) 
 
 Así lo acuerdo, mando y firmo, doy fe. 
 
 
   EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 
 
     

 


